
Loja, 8 de julio del 2014 

Ref.: Comunicación 

De mi consideración: 

Adjunto a la presente se servirá encontrar la escritura de declaración 
jurada de insinuación para donación de la compañía VALDIVIESO 
PALACIOS CÍA LTDA., celebrada el día treinta y uno de Mayo del 2014, 
ante el Notario Segundo del cantón Loja, Dr. Vinicio Sarmiento, 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Loja, el 
veintiséis de junio del 2014, bajo la partida No. 67, así como también, la 
escritura de donación de la referida sociedad, celebrada el día treinta y 
uno de Mayo del 2014, ante el Notario Segundo del cantón Loja, Dr. 
Vinicio Sarmiento, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Loja, el veintiséis de junio del 2014, bajo la partida No. 67. 

Todo esto, para los fines legales pertinentes. 

Por la oportuna atención que se sirva dar a la presente comunicación, me 
suscribo. 

Atentamente, 

  

Dra. María Lorena Valdivieso Palacios 

C.I. 1102548490
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ESCRITURA DE DONACION DE PARTICIPACIONES "SOON SEDA CANTOR LOA 

OTORGA. O 

PATRICIA VALDIVIESO PALACIOS. 

AFAVOR DE 

ALICIA SILVANIA VALDIVIESO PALACIOS y 

CARMEN OLGA PALACIOS CUEVA. 

CUANTIA 

$ 120.00. 

En la ciudad de Loja, capital de la provincia del mismo nombre, República 

del Ecuador, a los treinta y un días del mes de Mayo del año dos mil 

catorce, ante mí, Doctor VINICIO LEONARDO SARMIENTO 

BUSTAMANTE, Notario Segundo del Cantón Loja, comparecen por una 

parte, la señora PATRICIA VALDIVIESO PALACIOS, de estado civil 

divorciada domiciliada en la ciudad de Machala, y de paso por esta ciudad 

de Loja; y por otra parte las señoras; ALICIA SILVANIA VALDIVIESO 

PALACIOS, de estado civil casada, domiciliada en la ciudad de Guayaquil, y 

de paso por esta ciudad de Loja; y la señora CARMEN OLGA PALACIOS 

CUEVA, de estado civil casada, domiciliada en esta ciudad de Loja,. Las 

tres comparecientes de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

portadores de las respectivas cédulas de ciudadanía, capaces para 

obligarse y contratar, a quienes de conocer doy fe y debidamente enterados 

e instruidos sobre la naturaleza y efectos del presente contrato al cual 

proceden libre y voluntariamente, me solicitan eleve a escritura pública la 

minuta que al efecto me entregan y cuyo tenor literal es ¿WS Se     

   

  

“SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicad/ 

sírvase insertar una de donación de participaciones de 

VALDIVIESO PALACIOS CÍA LTDA., de conformidad con |
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cláusulas: PRIMERA.- OTORGANTES: Intervienen en la celebración de 

este contrato, por una parte la señora PATRICIA VALDIVIESO PALACIOS, 

ecuatoriana mayor de edad, de estado civil divorciada, con domicilio en la 

ciudad de Machala, y de paso por esta ciudad de Loja, a quien en adelante 

se la llamará simplemente LA DONANTE; y por otra parte, la señora ALICIA 

SILVANIA VALDIVIESO PALACIOS, ecuatoriana, mayor de edad, de estado 

  

civil casada, domi ida en la ciudad de Guayaquil, de paso por esta ciudad 

de Loja, la señora CARMEN OLGA PALACIOS CUEVA ecuatoriana, mayor 

de edad, de estado civil casada, domiciliada en esta ciudad de Loja, a 

quienes en adelante se las llamará simplemente LAS DONATARIAS. Las 

comparecientes declaran ser legalmente capaces para suscribir el presente 

instrumento, al tenor de las siguientes estipulaciones. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: UNO.- La compañía limitada “VALDIVIESO PALACIOS 

CÍA LTDA.”, se constituyó el 23 de Abril del año 2010, mediante escritura 

pública autorizada por el Notario Quinto del cantón Loja, Doctor Galo Castro 

Muñoz, aprobada por la Intendencia de Compañías de Loja, mediante 

resolución No. SC.DIC.L.10.0125 de fecha 19 de Mayo del año 2010; e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Loja, el día 08 de Junio del año 

2010, bajo la partida No. 491 del Registro Mercantil. y anotada bajo el 

número 1193 del Repertorio, DOS.- La Donante, es propietaria de 

seiscientas sesenta participaciones sociales en la compañía VALDIVIESO 

PALACIOS CÍA LTDA. TRES.- Es voluntad de la DONANTE, donar de 

forma irrevocable parte de sus participaciones que tiene en el capital social 

de la precitada sociedad, en favor de las DONATARIAS TERCERA - 

DONACIÓN: Con estos antecedentes y por medio de este instrumento 

público, LA DONANTE, señora PATRICIA VALDIVIESO PALACIOS, dona 

gratuita e irrevocablemente a favor de las DONATARIAS, parte de sus 

participaciones sociales que tienen en el capital social de la compañía
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Valdivieso Palacios Cia. Ltda.', esto es, para a) Sra. Alicia, Silv: 0 

Valdivieso Palacios, 60 (Sesenta) participaciones sociales «APIA 

Estados Unidos de América cada una, que tiene del capital social de la 

compañia "Valdivieso Palacios Cía. Ltda.”; b) Sra Carmen Olga Palacios 

Cueva, 60 (Sesenta) participaciones sociales de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, que tiene del capital social de la compañía 

“Valdivieso Palacios Cía Ltda "CUARTA.- CUANTÍA: El valor de las 

participaciones sociales que se dona, es de ciento veinte Dólares de los 

Estados Unidos de América. QUINTA.- TRANSFERENCIA: La Donante 

transfiere el dominio de las participaciones objeto de esta donación, sin 

reserva alguna, a efectos de que las DONATARIAS ejerzan plenamente su 

derecho de socias de la sociedad “Valdivieso Palacios Cía. Ltda.”. SEXTA.» 

ACEPTACIÓN.- Las donatarias aceptan la donación hecha a su favor, y 

agradecen a la donante por el gesto de desprendimiento y generosidad 

SÉPTIMA.-NOTIFICACIÓN - La donante, por medio de este mismo 

instrumento, se da por notificada con la aceptación hecha por las 

donatarias. OCTAVA- AUTORIZACIÓN.- Se agrega a esta escritura 

pública, el documento que contiene la certificación de la Junta Universal y 

Extraordinaria de Socios de la compañía “Valdivieso Palacios Cía. Ltda ”, en 

la cual se autoriza la donación de las participaciones objeto de este 

contrato. NOVENA.- INSCRIPCIÓN.- Las partes se facultan mutuamente 

para obtener la inscripción correspondiente de esta donación, en el Registro 

Mercantil del cantón Loja Hasta aquí la minuta Usted señor Notario 

dignese insertar las cláusulas de estilo para su validez. AR      
Jorge Jaramillo García. MAT. 1732 C.AL. Hasta aquí 

junto con los documentos anexos y habilitantes pora 

queda elevada a escritura pública con todo
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partes, minuta que está firmada por el abogado Jorge Jaramillo García., 

afiliado al C.A.L., bajo el número 1732, para la celebración de la presente 

escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la ley 

notarial; y, leida que les fue a los comparecientes por mí el notario, se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto quedando incorporada en el 

protocolo de esta notaria, de todo cuanto doy fe.- 

Patricia Váldivieso Palaci Alicia,Silvania Valdivieso los 

Cl, 1103u026722 CH Mor4dtod 

    

Carmen Olgá Palacios Cueva 
Ei A10061/2.1169 

  

NOTARIO SEGUNDO 
é- CANTÓN LOJA 79% 

   



SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR Página 1 de 1 

REPUBLICA DEL ECUADOR COPIA 

E o 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS     

REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  Expediente: 63861 
Nombre — VALDIVILSO PALACIOS CIA. LTDA 

DAJOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

        APTA SUSCRITO DEA COMPANIA COSO 51][ 2 00020] [ 

[A tozarizos ranmeso Pacos aca suvama —— Jlecuanon —— Jluacionas | 220 000) 
102119052 — [VALDIVIESO PALACIOS ELIA BEATRIZ [ECUADOR [uacionar ][_280,0000] 
1102546490 — [VALDIVIESO PALACIOS MARIA LORENA, [ecuanor —— J[vacionaL ][_400.0000] 

            

  

        
        

    
      

    

  

    

[rear ]jrnomeso PaAcOS PATRICA Eo Jfracona | 660 00d] 
rozas |vaLomeso PALACIOS Susana raouer — Jlecuanor — Jfaciona ][ 400/0000] 

Cp Jrnomeso peñaraera cos ortanoo — Jecuanon — Jpacomac ] [40 000) 
                TOTAL (USD $)]|2 000           
    

CAPITAL ACTUALIZADO ALA FECHA: — 1T/OGI2014 1305 25 

0 AS 
EE RDENCIA DE LOJA     

Se deja constanci que la presente nómma de socos otorgada por el Registro de Sociedades de la Supermiendencia se Compañias, se electa 
toruenido en cuenta lo proscnto en los aicalos 18 y 21 de la Luy de Compañías, que no exinguo 1 genera derachos respecto de la uistaridad de 
las parscipaciones ya que en el An 113 parra segundo del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de parncipaciones se dice * En ello 
respecto de la compara se insenbr la cosión y practcada esta se anuiará el certicado de aportación correspondiente matendindase uno 
ruevo a favor del cesionaro” Desde luego el púrralo final del clado aniculo determina adicionalmente que “De la escritura de cesión ze sent 
razón al margen de la mscnpcón teferente a la consttución de la 500edad, así Como sl margen de la marz dela escntura de Constlucon en e 
respecto protocolo del nolano" De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabldad de los representantes legales de las compañias. 
do responsablidad liada, asi como de los Regstradores Mercanties y Notarios con et acto de registro en los bros antedichos y margnacianes. 
respociwas formalizar la cosión do partcipaciones do las mismas compañvas de comeroo. 

  

     

  

Ental vird osta Insitución de contro! societario no asume respecto de la veracidad y legakad de las cesones de part 
responsabilidad alguna y dejo salvo las variaciones que sobre la propiedad delas mismas puedan ocur en el luto 
presento en el Ar 256 de la Ley de Compañias, orinal 3 los administradores de las compañias son sohdavarmente esk 
Compañia y terceros. “De la exslencia y exacta de los bros de la compañía”. Exactitud que pueda ser venado por la 
Comipanias un armonia con lo dispuesto en el Art 440 de la Ley en mateña      

  

  

ADYERTLNCIA CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, 
ABREVIATURAS. BORRONES O TESTADURAS. FTC LO INVALIDAN 

harto fas   
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CERTIFICACIÓN DEL ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDIN, DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “VALDIVIESO PALACIOS 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVE) CIOS DE LA 
COMPAÑÍA “VALDIVIESO PALACIOS CÍA. LTDA.” 

En el cantón y provincia de Loja, a los 30 días del mes de Mayo del año 2014, a las 
08HOO, en la sala de reuniones de la compañía VALDIVIESO PALACIOS CÍA. LTDA., 
ubicada en La Avda. Manuel Agustín Aguirre entre José Antonio Eguiguren y Colón, de 
esta misma ciudad, se reúnen los siguientes socios: 

+ Alicia Silvania Valdivieso Palacios; propietaria de 220 participaciones sociales 
iguales acumulativas e indivisibles; 

+ Elia Beatriz Valdivieso Palacios; propietaria de 280 participaciones sociales iguales 
acumulativas e indivisibles. 

+ María Lorena Valdivieso Palacios; propietaria de 400 participaciones sociales iguales 
acumulativas e indivisibles. 

+ Patricia Valdivieso Palacios; propietaria de 660 participaciones sociales iguales 
acumulativas e indivisibles. 

+ Susana Raquel Valdivieso Palacios; propietaria de 400 participaciones sociales 
iguales acumulativas e indivisibles. 

+ Luis Orlando Valdivieso Peñarreta; propietaria de 40 participaciones sociales iguales 
acumulativas e indivisibles. 

De conformidad con los Estatutos de la compañía, al encontrarse presentes todos los 

accionistas, al amparo de lo previsto en la Ley de Compañías, por unanimidad deciden 
constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, para tratar como 
único punto del orden del día lo siguiente: 1.- Comocer y resolver respecto a la 
donación de participaciones que realizará una de las socias de la compañía. Luego 
de constatado el quórum, se da inicio a la presente Junta. Preside la sesión la Dra. 

Patricia Valdivieso Palacios, Presidente de la compañía. Por decisión de los socios actúa 

como Secretaria de la junta la Dra. María Lorena Valdivieso Palacios, Gerente géneral de 
la compañía. Se pone a consideración como PRIMER Y ÚNICO PUNTO del orden del día 

“Conocer y resolver respecto a la donación de participaciones que realizará una de las 
socias de la compañía”. Toma la palabra la Dra. María Lorena Yi 

Secretaria de la Junta, quien pone a consideración lo siguiente: 1.4% 
Valdivieso Palacios, 

acumulativas e indi 

  

   

     

PALACIOS CUEVA (60 participaciones). Con los antecedentes expuéstós Menciona La 
Presidenta de la Junta, que es decisión de la socia antes mencionada, libre y 

voluntariamente, donar sus participaciones tal y como se detalla anteriormente a favor 
de las personas antes descritas. Luego de la debida deliberación de los asuntos, por 

unanimidad del capital social presente, la Junta General Extraordinaria y Universal 
de socios RESUELVE: Uno.- Aprobar la donación realizada por la Sra. Patricia 
Valdivieso Palacios, a favor de las siguientes personas y de la siguiente manera: ALICIA 

SILVANIA VALDIVIESO PALACIOS (60 participaciones) CARMEN OLGA PALACIOS 
CUEVA (60 participaciones). Declaración Final. Por no haber otro punto que tratar, la



CERTIFICACIÓN DEL ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “VALDIVIESO PALACIOS CÍA. LTDA.” 

Presidenta concede un receso de treinta minutos para la elaboración del acta respectiva. 
Reinstalada la sesión, dispone que se lea el acta, y la somete a conocimiento de la Junta 
General, que resuelve aprobarla por unanimidad y sin correcciones; firmando para 
constancia todos los asistentes. Siendo las 11h20, se levanta esta sesión. Firman: Dra. Patricia 

Valdivieso, Presidenta de la Junta/Socia; Dra. María Lorena Valdivieso, Secretaria de la Junta; 
Sr. Luis Valdivieso, Socio; Sra. Susana Valdivieso, Socia; Sra. Elia Valdivieso, Socia; Sra. Alicia 

Valdivieso, socia 

  

CERTIFICO: que la copia del acta que antecede es igual a su original, la cual reposa en el 
Libro de Actas correspondiente de la compañía “VALDIVIESO PALACIOS CÍA LTDA.”. 

Lajo, el 30 de Mayo del 2014 

Atentamente, 

 



.» Registro Mercantil de Loja 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN. LOJA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN     

EN LA CIUDAD DE LOJA, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN 

1._RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 
z 2068 

26/06/2014 
67 
LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 
Domicilio comparece 

1102471206 VALDIVIESO Guayaquil DONATARIO Casado 
PALACIOS ALICIA 
SILVANIA 

1100642469 PALACIOS CUEVA — | Loja DONATARIO. Casado 
CARMEN OLGA 

1103402622 VALDIVIESO Machala DONANTE Divorciado 
PALACIOS PATRICIA               

3,_DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
, DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 

31/05/2014 
NOTARIA SEGUNDA 
DR VINICIO SARMIENTO BUSTAMANTE 
LOJA. 

    
VALDIVIESO PALACIOS CIA.LTDA 
LOJA, 
NO APLICA. 
NO APLICA 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
[no aplica ] 

5. DATOS ADICIONALES: 
LA SEÑORA PATRICIA VALDIVIESO PALACIOS DONA CIENTO VEINTE (120) PARTICIPACIONES A FAVOR DE 
ALICIA SILVANIA VALDIVIESO PALACIOS (60) PARTICIPACIONES; Y, A LA SEÑORA CARMEN OLGA PALACIOS 
CUEVA (60) PARTICIPACIONES, SE TOMÓ NOTA DE LA DONACION DE PARTICIPACIONES AL MARGEN DE LA 

  

      

Página 1 de 2 

 



+ Registro Mercantil de Loja 

  

  [ INSCRIPCION DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA VALDIVIESO PALACIOS CIA LTDA 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE       

FECHA DE Ens /ÓN: LOJA, A 26 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2014 

/ 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE BOLÍVAR Y 10 DE AGOSTO 

Página 2 de 2 

 



Loja, 8 de julio del 2014 

Ref.: Comunicación 

De mi consideración: 

Adjunto a la presente se servirá encontrar la escritura de declaración 
jurada de insinuación para donación de la compañía VALDIVIESO 
PALACIOS CÍA LTDA., celebrada el día treinta y uno de Mayo del 2014, 
ante el Notario Segundo del cantón Loja, Dr. Vinicio Sarmiento, 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Loja, el 
veintiséis de junio del 2014, bajo la partida No. 67, así como también, la 
escritura de donación de la referida sociedad, celebrada el día treinta y 
uno de Mayo del 2014, ante el Notario Segundo del cantón Loja, Dr. 
Vinicio Sarmiento, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Loja, el veintiséis de junio del 2014, bajo la partida No. 67. 

Todo esto, para los fines legales pertinentes. 

Por la oportuna atención que se sirva dar a la presente comunicación, me 
suscribo. 

Atentamente, 

  

Dra. María Lorena Valdivieso Palacios 

C.I. 1102548490
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ESCRITURA DE DONACION DE PARTICIPACIONES "SOON SEDA CANTOR LOA 

OTORGA. O 

PATRICIA VALDIVIESO PALACIOS. 

AFAVOR DE 

ALICIA SILVANIA VALDIVIESO PALACIOS y 

CARMEN OLGA PALACIOS CUEVA. 

CUANTIA 

$ 120.00. 

En la ciudad de Loja, capital de la provincia del mismo nombre, República 

del Ecuador, a los treinta y un días del mes de Mayo del año dos mil 

catorce, ante mí, Doctor VINICIO LEONARDO SARMIENTO 

BUSTAMANTE, Notario Segundo del Cantón Loja, comparecen por una 

parte, la señora PATRICIA VALDIVIESO PALACIOS, de estado civil 

divorciada domiciliada en la ciudad de Machala, y de paso por esta ciudad 

de Loja; y por otra parte las señoras; ALICIA SILVANIA VALDIVIESO 

PALACIOS, de estado civil casada, domiciliada en la ciudad de Guayaquil, y 

de paso por esta ciudad de Loja; y la señora CARMEN OLGA PALACIOS 

CUEVA, de estado civil casada, domiciliada en esta ciudad de Loja,. Las 

tres comparecientes de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

portadores de las respectivas cédulas de ciudadanía, capaces para 

obligarse y contratar, a quienes de conocer doy fe y debidamente enterados 

e instruidos sobre la naturaleza y efectos del presente contrato al cual 

proceden libre y voluntariamente, me solicitan eleve a escritura pública la 

minuta que al efecto me entregan y cuyo tenor literal es ¿WS Se     

   

  

“SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicad/ 

sírvase insertar una de donación de participaciones de 

VALDIVIESO PALACIOS CÍA LTDA., de conformidad con |
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cláusulas: PRIMERA.- OTORGANTES: Intervienen en la celebración de 

este contrato, por una parte la señora PATRICIA VALDIVIESO PALACIOS, 

ecuatoriana mayor de edad, de estado civil divorciada, con domicilio en la 

ciudad de Machala, y de paso por esta ciudad de Loja, a quien en adelante 

se la llamará simplemente LA DONANTE; y por otra parte, la señora ALICIA 

SILVANIA VALDIVIESO PALACIOS, ecuatoriana, mayor de edad, de estado 

  

civil casada, domi ida en la ciudad de Guayaquil, de paso por esta ciudad 

de Loja, la señora CARMEN OLGA PALACIOS CUEVA ecuatoriana, mayor 

de edad, de estado civil casada, domiciliada en esta ciudad de Loja, a 

quienes en adelante se las llamará simplemente LAS DONATARIAS. Las 

comparecientes declaran ser legalmente capaces para suscribir el presente 

instrumento, al tenor de las siguientes estipulaciones. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: UNO.- La compañía limitada “VALDIVIESO PALACIOS 

CÍA LTDA.”, se constituyó el 23 de Abril del año 2010, mediante escritura 

pública autorizada por el Notario Quinto del cantón Loja, Doctor Galo Castro 

Muñoz, aprobada por la Intendencia de Compañías de Loja, mediante 

resolución No. SC.DIC.L.10.0125 de fecha 19 de Mayo del año 2010; e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Loja, el día 08 de Junio del año 

2010, bajo la partida No. 491 del Registro Mercantil. y anotada bajo el 

número 1193 del Repertorio, DOS.- La Donante, es propietaria de 

seiscientas sesenta participaciones sociales en la compañía VALDIVIESO 

PALACIOS CÍA LTDA. TRES.- Es voluntad de la DONANTE, donar de 

forma irrevocable parte de sus participaciones que tiene en el capital social 

de la precitada sociedad, en favor de las DONATARIAS TERCERA - 

DONACIÓN: Con estos antecedentes y por medio de este instrumento 

público, LA DONANTE, señora PATRICIA VALDIVIESO PALACIOS, dona 

gratuita e irrevocablemente a favor de las DONATARIAS, parte de sus 

participaciones sociales que tienen en el capital social de la compañía
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Valdivieso Palacios Cia. Ltda.', esto es, para a) Sra. Alicia, Silv: 0 

Valdivieso Palacios, 60 (Sesenta) participaciones sociales «APIA 

Estados Unidos de América cada una, que tiene del capital social de la 

compañia "Valdivieso Palacios Cía. Ltda.”; b) Sra Carmen Olga Palacios 

Cueva, 60 (Sesenta) participaciones sociales de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, que tiene del capital social de la compañía 

“Valdivieso Palacios Cía Ltda "CUARTA.- CUANTÍA: El valor de las 

participaciones sociales que se dona, es de ciento veinte Dólares de los 

Estados Unidos de América. QUINTA.- TRANSFERENCIA: La Donante 

transfiere el dominio de las participaciones objeto de esta donación, sin 

reserva alguna, a efectos de que las DONATARIAS ejerzan plenamente su 

derecho de socias de la sociedad “Valdivieso Palacios Cía. Ltda.”. SEXTA.» 

ACEPTACIÓN.- Las donatarias aceptan la donación hecha a su favor, y 

agradecen a la donante por el gesto de desprendimiento y generosidad 

SÉPTIMA.-NOTIFICACIÓN - La donante, por medio de este mismo 

instrumento, se da por notificada con la aceptación hecha por las 

donatarias. OCTAVA- AUTORIZACIÓN.- Se agrega a esta escritura 

pública, el documento que contiene la certificación de la Junta Universal y 

Extraordinaria de Socios de la compañía “Valdivieso Palacios Cía. Ltda ”, en 

la cual se autoriza la donación de las participaciones objeto de este 

contrato. NOVENA.- INSCRIPCIÓN.- Las partes se facultan mutuamente 

para obtener la inscripción correspondiente de esta donación, en el Registro 

Mercantil del cantón Loja Hasta aquí la minuta Usted señor Notario 

dignese insertar las cláusulas de estilo para su validez. AR      
Jorge Jaramillo García. MAT. 1732 C.AL. Hasta aquí 

junto con los documentos anexos y habilitantes pora 

queda elevada a escritura pública con todo
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partes, minuta que está firmada por el abogado Jorge Jaramillo García., 

afiliado al C.A.L., bajo el número 1732, para la celebración de la presente 

escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la ley 

notarial; y, leida que les fue a los comparecientes por mí el notario, se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto quedando incorporada en el 

protocolo de esta notaria, de todo cuanto doy fe.- 

Patricia Váldivieso Palaci Alicia,Silvania Valdivieso los 

Cl, 1103u026722 CH Mor4dtod 

    

Carmen Olgá Palacios Cueva 
Ei A10061/2.1169 

  

NOTARIO SEGUNDO 
é- CANTÓN LOJA 79% 
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REPUBLICA DEL ECUADOR COPIA 

E o 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS     

REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  Expediente: 63861 
Nombre — VALDIVILSO PALACIOS CIA. LTDA 

DAJOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

        APTA SUSCRITO DEA COMPANIA COSO 51][ 2 00020] [ 

[A tozarizos ranmeso Pacos aca suvama —— Jlecuanon —— Jluacionas | 220 000) 
102119052 — [VALDIVIESO PALACIOS ELIA BEATRIZ [ECUADOR [uacionar ][_280,0000] 
1102546490 — [VALDIVIESO PALACIOS MARIA LORENA, [ecuanor —— J[vacionaL ][_400.0000] 

            

  

        
        

    
      

    

  

    

[rear ]jrnomeso PaAcOS PATRICA Eo Jfracona | 660 00d] 
rozas |vaLomeso PALACIOS Susana raouer — Jlecuanor — Jfaciona ][ 400/0000] 

Cp Jrnomeso peñaraera cos ortanoo — Jecuanon — Jpacomac ] [40 000) 
                TOTAL (USD $)]|2 000           
    

CAPITAL ACTUALIZADO ALA FECHA: — 1T/OGI2014 1305 25 

0 AS 
EE RDENCIA DE LOJA     

Se deja constanci que la presente nómma de socos otorgada por el Registro de Sociedades de la Supermiendencia se Compañias, se electa 
toruenido en cuenta lo proscnto en los aicalos 18 y 21 de la Luy de Compañías, que no exinguo 1 genera derachos respecto de la uistaridad de 
las parscipaciones ya que en el An 113 parra segundo del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de parncipaciones se dice * En ello 
respecto de la compara se insenbr la cosión y practcada esta se anuiará el certicado de aportación correspondiente matendindase uno 
ruevo a favor del cesionaro” Desde luego el púrralo final del clado aniculo determina adicionalmente que “De la escritura de cesión ze sent 
razón al margen de la mscnpcón teferente a la consttución de la 500edad, así Como sl margen de la marz dela escntura de Constlucon en e 
respecto protocolo del nolano" De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabldad de los representantes legales de las compañias. 
do responsablidad liada, asi como de los Regstradores Mercanties y Notarios con et acto de registro en los bros antedichos y margnacianes. 
respociwas formalizar la cosión do partcipaciones do las mismas compañvas de comeroo. 

  

     

  

Ental vird osta Insitución de contro! societario no asume respecto de la veracidad y legakad de las cesones de part 
responsabilidad alguna y dejo salvo las variaciones que sobre la propiedad delas mismas puedan ocur en el luto 
presento en el Ar 256 de la Ley de Compañias, orinal 3 los administradores de las compañias son sohdavarmente esk 
Compañia y terceros. “De la exslencia y exacta de los bros de la compañía”. Exactitud que pueda ser venado por la 
Comipanias un armonia con lo dispuesto en el Art 440 de la Ley en mateña      

  

  

ADYERTLNCIA CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, 
ABREVIATURAS. BORRONES O TESTADURAS. FTC LO INVALIDAN 

harto fas   
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VALDIVIESO LUIS ORLANDO ves NOTARA SEGUN ZN, 

memo COP PALACIOS CARMEN OLGA, 
GUAYAQUIL o 2010-1223 pe y 

        

20221223 a Fan oe Gomeono. 

IDECUITO24712D6<<<<<<<<<<<<<e< 
631205F221223ECU<<<<<<<<<<<co< 
VALDIVIESO<PALACIOS<<ALICIA<S1 

 



A DEL ECUADOn e ECUATORIANASI nes vEaS913eRS 
dond VALDIVIESO LUIS"p% 

      
  

Us CUE E 
  

| 

| AO QUEHACER. DOMESTICOS 

|   

  

   



  

(e: 
ai peana DEL dE LADOR e 

  

    ADO 0 
ESTAOOCML CASADO JOHANA GRICELA ROSALES VIÑAMAQUA. 

». 110450440-0 

* iusruccón 

     

  

SUPERO 
ADRLIOS Y NON 
AVENDAÑO Ral 
APRLDOS y 
DELOADO. 

zos 
FeoiocetaDoN 
ose 

 



    

MA 

e 

“ne 070598132-2 

  

APELLIDOS Y NOMBRES DEPOR E 
Conaosa non sono 

ES PELA 
SALMA CARA mara 

   

     

  

   
2otaos 
Pcia De EmRacion 
mao 

 



CERTIFICACIÓN DEL ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDIN, DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “VALDIVIESO PALACIOS 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVE) CIOS DE LA 
COMPAÑÍA “VALDIVIESO PALACIOS CÍA. LTDA.” 

En el cantón y provincia de Loja, a los 30 días del mes de Mayo del año 2014, a las 
08HOO, en la sala de reuniones de la compañía VALDIVIESO PALACIOS CÍA. LTDA., 
ubicada en La Avda. Manuel Agustín Aguirre entre José Antonio Eguiguren y Colón, de 
esta misma ciudad, se reúnen los siguientes socios: 

+ Alicia Silvania Valdivieso Palacios; propietaria de 220 participaciones sociales 
iguales acumulativas e indivisibles; 

+ Elia Beatriz Valdivieso Palacios; propietaria de 280 participaciones sociales iguales 
acumulativas e indivisibles. 

+ María Lorena Valdivieso Palacios; propietaria de 400 participaciones sociales iguales 
acumulativas e indivisibles. 

+ Patricia Valdivieso Palacios; propietaria de 660 participaciones sociales iguales 
acumulativas e indivisibles. 

+ Susana Raquel Valdivieso Palacios; propietaria de 400 participaciones sociales 
iguales acumulativas e indivisibles. 

+ Luis Orlando Valdivieso Peñarreta; propietaria de 40 participaciones sociales iguales 
acumulativas e indivisibles. 

De conformidad con los Estatutos de la compañía, al encontrarse presentes todos los 

accionistas, al amparo de lo previsto en la Ley de Compañías, por unanimidad deciden 
constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, para tratar como 
único punto del orden del día lo siguiente: 1.- Comocer y resolver respecto a la 
donación de participaciones que realizará una de las socias de la compañía. Luego 
de constatado el quórum, se da inicio a la presente Junta. Preside la sesión la Dra. 

Patricia Valdivieso Palacios, Presidente de la compañía. Por decisión de los socios actúa 

como Secretaria de la junta la Dra. María Lorena Valdivieso Palacios, Gerente géneral de 
la compañía. Se pone a consideración como PRIMER Y ÚNICO PUNTO del orden del día 

“Conocer y resolver respecto a la donación de participaciones que realizará una de las 
socias de la compañía”. Toma la palabra la Dra. María Lorena Yi 

Secretaria de la Junta, quien pone a consideración lo siguiente: 1.4% 
Valdivieso Palacios, 

acumulativas e indi 

  

   

     

PALACIOS CUEVA (60 participaciones). Con los antecedentes expuéstós Menciona La 
Presidenta de la Junta, que es decisión de la socia antes mencionada, libre y 

voluntariamente, donar sus participaciones tal y como se detalla anteriormente a favor 
de las personas antes descritas. Luego de la debida deliberación de los asuntos, por 

unanimidad del capital social presente, la Junta General Extraordinaria y Universal 
de socios RESUELVE: Uno.- Aprobar la donación realizada por la Sra. Patricia 
Valdivieso Palacios, a favor de las siguientes personas y de la siguiente manera: ALICIA 

SILVANIA VALDIVIESO PALACIOS (60 participaciones) CARMEN OLGA PALACIOS 
CUEVA (60 participaciones). Declaración Final. Por no haber otro punto que tratar, la



CERTIFICACIÓN DEL ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “VALDIVIESO PALACIOS CÍA. LTDA.” 

Presidenta concede un receso de treinta minutos para la elaboración del acta respectiva. 
Reinstalada la sesión, dispone que se lea el acta, y la somete a conocimiento de la Junta 
General, que resuelve aprobarla por unanimidad y sin correcciones; firmando para 
constancia todos los asistentes. Siendo las 11h20, se levanta esta sesión. Firman: Dra. Patricia 

Valdivieso, Presidenta de la Junta/Socia; Dra. María Lorena Valdivieso, Secretaria de la Junta; 
Sr. Luis Valdivieso, Socio; Sra. Susana Valdivieso, Socia; Sra. Elia Valdivieso, Socia; Sra. Alicia 

Valdivieso, socia 

  

CERTIFICO: que la copia del acta que antecede es igual a su original, la cual reposa en el 
Libro de Actas correspondiente de la compañía “VALDIVIESO PALACIOS CÍA LTDA.”. 

Lajo, el 30 de Mayo del 2014 

Atentamente, 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN. LOJA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN     

EN LA CIUDAD DE LOJA, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN 

1._RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 
z 2068 

26/06/2014 
67 
LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 
Domicilio comparece 

1102471206 VALDIVIESO Guayaquil DONATARIO Casado 
PALACIOS ALICIA 
SILVANIA 

1100642469 PALACIOS CUEVA — | Loja DONATARIO. Casado 
CARMEN OLGA 

1103402622 VALDIVIESO Machala DONANTE Divorciado 
PALACIOS PATRICIA               

3,_DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
, DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 

31/05/2014 
NOTARIA SEGUNDA 
DR VINICIO SARMIENTO BUSTAMANTE 
LOJA. 

    
VALDIVIESO PALACIOS CIA.LTDA 
LOJA, 
NO APLICA. 
NO APLICA 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
[no aplica ] 

5. DATOS ADICIONALES: 
LA SEÑORA PATRICIA VALDIVIESO PALACIOS DONA CIENTO VEINTE (120) PARTICIPACIONES A FAVOR DE 
ALICIA SILVANIA VALDIVIESO PALACIOS (60) PARTICIPACIONES; Y, A LA SEÑORA CARMEN OLGA PALACIOS 
CUEVA (60) PARTICIPACIONES, SE TOMÓ NOTA DE LA DONACION DE PARTICIPACIONES AL MARGEN DE LA 
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  [ INSCRIPCION DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA VALDIVIESO PALACIOS CIA LTDA 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE       

FECHA DE Ens /ÓN: LOJA, A 26 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2014 

/ 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE BOLÍVAR Y 10 DE AGOSTO 
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